
NUM. 7L-MIERC0LES 2íí DK MARZO DE 1893

Las leyes abtiyardn en la Península, islas Baleares y Cana
rias á los veinie días de su promidgaeión, sí en ellas no se dis- 
vusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promuígaeiñn el día en que temtine la 
inserción de la ley enta Gacnta ofcial.

(Art 1.” del Código civil vigente.)

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 j 21 de Octubre de 1864.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOPA Pete tas. FUKRA OK CÓRDOBA pesetas.

Un mes....................... . . 3 Uu BIOS............................................

Trimestre................... . ,8 25 Trimestre................... ..... . 11 25
Seis meses................. . . 16 50 Seis meses........................ . 22 50
Un año........................ . - 33 Un año.............................. .45

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto Io9 domingos.

Presidencia del Consejo de Ministros

{Gaceta del 20.)

SS. MM. ei Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y iXugusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sa importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PaOYIKOU SS CORDOBA

Circular núiit. 74.1

C0í<TABlLIDAD.-PRESUPU£ST0S

Examinados los resúmenes de 
los presupuestos municipales remi
tidos hasta la fecha por los Ayun
tamientos, se nota en la mayor par- . 
te de ellos la falta, tanto de la re- ' 
caudación completa de los ingre
sos, como del pago total de aten
ciones,y como consecuencia un cú
mulo de créditos y deudas ú obli
gaciones atrasadas que en los dife
rentes capítulos figuran bajo el epí- 
grale de Ee-sul/a-qf sin que se de
terminen con claridad y precisión 

unos y otras, ni mucho menos se 
justifiquen bis causas que han mo
tivado tales deficiencias adminis
trativas.

t^^^e, por tanto, que se regula
rice la marcha de todos los Ayun
tamientos de la provincia, hacien
do que en ningún presupuesto apa

rezcan partidas imaginarias con el

cai’ácter de recursos efectivos, y 
que por todos los medios y coa la 
energía necesaria, se busque el pro
cedimiento más breve para cobrar 
los créditos atrasados y extinguir 
las antiguas deudas, para evitar 

1 que acrecentadas con el tiempo se 

; vayan acumulando bajo el enuncia- 
. do de }íe8ulta3 de ejercicios cerra

dos y hagan imposible la vida mu
nicipal.

A este finios Municipios insumirán 
desde luego un expediente en que 

1 se puntualicen con toda claridad 
■ las partidas de ingresos y deudas 
, que figuren en sus presupuestos 

con el carácter de Jicsulias, cui
dando de dar de baja las partidas 
incobrables y de proseguir ó in
coar inmediatemente los procedi
mientos de apremio contra los deu
dores, y si éstos resultasen insol
ventes, contra los fiadores y res
ponsables subsidiarios, ajustándo
se extrictamente á la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 y la de 

1 12 del mismo mes y año de 1888 
(inserta en la Gaceta del 20 de 
dicho mes) para los expedientes de 
nueva instrucción, pues para los 
ya principiados antes del 31 de 
Julio de 1888, debe seguirse la 
instrucción del año de 1884, cuyo 

; procedimiento no dá lugar á dudas. 
’ Tanto los créditos realizados co

mo las obligacione.s atrasadas que 
aparecen como HesuUas^ se con
signarán íntegros, con claridad y 
con la debida separación de cada 

partida en el presupuesto adicio
nal, cuidando los Alcaldes como 
Ordenadores de pagos, de que di
chas obligaciones se satisfagan por 
orden de rigurosa antigüedad. l‘’n 
el caso do que los recursos atrasa
dos y corrientes de los Ayunta
mientos no permitan extinguir du
rante el ejercicio económico todos 
los débitos anteriores y de no ad
mitír los acreedores plazos pru
denciales para el cobro de sus cré
ditos, los Municipios crearán re
cursos necesarios en conformidad 
á los artículos Í3G y 137 de la ley 
municipal.

Para cumplimentar cuanto que
da ordenado,' se concede el plazo 
de veinte d(aSf á contar desde la 
fecha en que se publica esta circu
lar en el BOLETIN OFICIAL, pa
sado cuyo término, procederá sin 
contemplación alguna y como pri
mera medida á expedir comisiones 
de inspección administrativa y de 
contabilidad á costa de los Ayunta
mientos morosos que no hayan co
rregido las graves (altas que que
dan señaladas, sin perjuicio de exi
girles la responsabilidad á (jue se 
hayan hecho acreedores por su 
desobediencia en asuntos de tanto 
interés para los pueblos.

Los señores Alcaldes en cuanto 
reciban el número del presente BO
LETIN, convocarán á sesión ex
traordinaria á sus respectivos Ayun
tamientos para darles cuenta de es
ta Ifircular, base de la reorganiza

ción administrativa que entiendo 
reclama con ui'gencia el estado de 
la provincia, y participarán á este 
Gobierno los acuerdos que tomen 
las Corporaciones de su presiden
cia, para el más exacto y pronto 
cumplimiento de cuanto se les pre
viene.

Córdoba 2*2 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 707 
COMERCIO

Para toa efectos Baftalados en el ar- 
Úoulo 21 del Reglamento vigente de 
27 de Mayo de 1868, he aoerdado di
rigír & los señores Alcaldes de los pue- 
blofi de esta provincia la presente oír* 
calar, para que en término de tercero 
dia, publiquen un bando en sus distri
tos, haciendo saber á los comerciantes 
é industriales; que aquellos & quienes 
convenga que la contrastación anual de 
los aparatos de pesar y de las medidas 
y pesas se haga en sus establecimien
tos situados fuera de las poblaciones 
cabezas de partido, deben manifestario 
por escrito á este Gobierno de provin- 

* oia, en el término deqaince días al de 
1 la feohujon la inteligencia de que, tras- 
1 cüiTÍdo dicho plazo, se procederá á le- 
' galizar el material métrico de que de

ben estar provistas todas las dopen- 
danoias de la Administración muníci- 

i pal y los eatableoimientos de los parti- 
’ calares,devengándose por el expresado 
1 servicio loa derechos é indemnización 
' que señala el art. 21 del citado regla* 
i meato.
i Lo que he diepuesto se publique ofi- 
• ciatmente para oonooimiento de las au

toridades y particulares interesados en 
el servicio de que se trata.

■ Córdoba 16 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
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Dipiitaciúií provincial «lo Córdoba expediente y formar juicio exacto del f DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE QOEDOBA
trabajo presentado por la Comisión j

Núm. 32

Copia de laa setas de las epsioues cele
bradas porlaExcoia,Diputación pro
vincial, en los diaa 2i de Marzo, 1, 
2,4, 5, 6 de Abril y2 de Junio de 
1892.
El tír. Viñas dice: que por lo visto 

so trata de «plagar nncvamente una re 
solución concreta, y al efecto se inten
ta equiparar áloe Ayuntamientos con 
loa BÍiuplea particirlares contribuyen
tes y al arrendatario de la recaudación 
provincial con loa Agentes recaudado
res del Estado, lo cual no puede ser, y 
desde ahora asegura que no hay arren- 
datarioposible para el contingente pro
vincial.

El Sr. Quintana rectifica manifesta
do que él no ha dicho deban equipa- 
rarse ni los contribuyentes ni los re
caudadores, ni tampoco que deba esta
blecerá e igud penalidad en casos de 
QSgbg’^neia, sino lo que sea proceden
te, y por esta razón opina que la ma
teria debe estudiarae.

El Sr. Cabrera dice: que á los recau
dadores de! Estado se les permite para 
la presentación de los expedientes de 
apremio un plazo máximo de un año, 
al cabo del cual si no presentan los ex
pedientes de apremio debid amento tra
mitados é instruidos, se procede contra 
su fianza; y si tos presenta y se demues
tra en ellos que han hecho todo lo po
sible por cobrar se declaran laa cuotas 
fallidas, y que pudiera establecoi ae una 
cosa análoga.

El Sr. Viñas dice: que como las cuo
tas del contingente nunca pueden ser 
fallidas, ni los contribuyentes que son 
lo» Ayuntamientos pueden jamás lle
gar á la insolvencia, ni cabe la résolu 
ción que ee adopta en las oontribucio 
ues del Estado cuando so ha hecho to
do lo posible por cobrar, ni repetir 
contra la firuza cuando la negligencia 
consista on la falta de un trámite ó re
quisito legal que no este en las íaonl 
fades del contra lis ta ni atribuido por 
las leyes á la Diputación; y por esto 
entiende que la Comisión ha previsto 
en el pliego aprobado cuanto es posible 
preveer «iadas las circunstancias, corno 
puede verse en la coedición 15 y las 
demás anteriormente leidas, y lo único 
que debe hacerae, es adicionar, como 
complemento, la-i resoluciones conteni
das en la proposición incidenta! que se 
discute y en su concepto debe aprobar- 
se, sin reparo, facultando ámpliameute 
y encargando á la Comisión provincial, 
con arreglo al art. 6.“ de la misma pro- 
pOBÍción, que redacte nuevameute di
cho pliego, introduciendo en él las mo- 
dificacionea acordadas anteriormeute 
por la Corporación y la» contenidas en 
esta última proposición incidental y 
que resuelva cuantos dificultades pu
dieran oftecerae y último, ain levantar 
mano ásu trabajo, á finde que la subas 
ta se enuncie inmediatamente y el con
trato esté formalizado con ia oportu
nidad debida.

El Sr. Serrano Kuiz dice: que la oir- 
cuustaucia de hallaraa enfermo le ha 
impedido estudiar, como deseaba, este

provincial; pero que por la idea que j *=ft=*
ha petSidu formar de esto asunto y loa ^ Número 736
enteoaileutc» que la discusión le ha su- j 
ministrado,entiende que la Diputaclóu ■ Sexto trunéstrC 06 1891 á 92.
no pueda señalar las resp^nsabilidadea . 
que se desean por que no es legislador, i “' T T Tlf "Vf A
y las dispoiiicioues à que debe atenorso ? 
eu este punto un la otorgan esas facul ! j^ sexto trimestre del año económico de 1891 á 1892, que rinde el 
tftdes; que el Caso tiene baatuute con k Depositario QUO suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve- 
que ouüi ro en el airendamieuto del ' rificados en la Caja de su cargo, á saber: 
ramo de cousumo»; y que »i loa Ayun- 5 _
tamientoa ae uiegeu á pagar á la Dipu- í
tación y á declarar en ciertos casos de j PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA
antemano la responaabilidad, hay Una j_______ ____________________________________________________________
verdadera dificultad para encontrar la ! „ .
solución aceptable, porque con arreglo j 
á una Beal orden que citó, ni aún puede S
nombrar Comisionados de apremio, sí- i Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior........................ 108261 52
no el Gobernador, y auu p.\raeato es ¡ Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................... । 88592 18
necesario que antes se instruyan los j Car o ' 197153 70
expedientes de responsabilidad por la j
Corporación en ejercicio y aquella de i p^ta por pagos verificados en igual trimestre.....................................   178388 53
clarada, ain lo cual no es posible pro | -----— — - ■
ceder contra loa Ayuntamientos deu | Existencia en mi poder para-ci trimestre que sigue......................... ,' 18765 12
dores; y por lo tanto, poreco lo más ! ,^ 
procedente que se estudie con más de SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS
tenimiento esta cacsiion y aun se con- J 
salto lo que han hecho otras provincias i   
donde ya se ha establecido este siete SALDO
ma de recaudary en vista de ello se ótotal
escojlte una solución razonable. [ “Utorior Operaciones de las opera-

El Sr. Viñas dice; que ese estudio y por opera- realizadas ciones* * cií>n©!J reau- hasta este
consulta están hechas; que la Comisión , zadas mestre trimestre
ha estudiado y discutido con el mayor ~'Pesetas Pesetas Pesetas
detenimiento y con la lógialáúion eu .
1a memo todas y cada rua de laá cues- i Reutaa
tienes que pudieran aurjir y ha tenido 2 Portazgos y barcajes...............................

1 á la vista también loa pliegos de con- 8 Donativos, legados y mandas............... J
diciones que han servido de base alas - ^'’P’^rtimieuto........................................ 654904 75 53823 87 708728 62
contratas que están funcionando_ en ^i Beneficencia............................................. 101508 04 28239 40 129747 44
otras provincias y con las que aun sien- y Ingresos extraordinarios........................ jy^ 74 493 74
do aquellos mucho más deficientes les S Arbitrios OMpecialos...............................  
Va muy bienálas respectivas Diputa- ® Empréstitos  
cienes, y con todo ello ha previsto cuan Enagenaoioues.. .............. .................

Reu citas de ejercicios cerrados............ 646064 11 6290 I7 6.52344 28
to es posible.preveer y eutiende que q^ Ampliación.. ......................................... Ia5778 01 195778 01
no puede buscar más garantías que no 13 Movimiento de fondos..........................
caben en las facultades que le ley atri- 14 Reintegros..................................   353 86 353 36
huye á la Corporación provincial, sien ^^ Valores fuera de presupuesto.............. 3750 40 3790
do por lo mismo inútil un aplazamien- „ ,Cargo.............. 1002348 77 88892 18 1691240 95to y una investigación quo no ha de 
ofrecer re-sultado, » PAC

En su virtud, y declarado el punto
suficiejitemente discutido, la Diputa- 1 Administración provincial.................... 90809 18 10122 14 100931 32

'’'I y '• a Servicio, eecerale.................................. 3ÔUCI U2 69ai. 41959 09
W 905 M 918 81

«odífioaew & InsUaocion pública................................ 20946 14 935 n 21881 86
iiM en ellas contenidas eu el pliego de g Beneficencia............................................ 446956 90 67543 24 604500 14
condiciones que ha « e regir en laso- 7 Corrección pública................................ 10151 54 10161 M
basta, quedando asi ultimado; y que la g imprevistos .......................................... 1812 50 1312 50
vomyon prevnunat, con ámplms fe- » Naivoa Estabíecimientus.......................
emtades para ello, lo redacte de nuevo . 10 Carreteras................................................ 20082 62 1494 06 21576 68

j corrijiendo y adicionando dentro de 11 Obras diversas
!.. acordado por la Diputación, cuanto 12 otros gastos............................................. 1598 09 27 86 1625 95
e supere su celo y creyere ynyemen 13   jjyy^^ ^^ g^jg^j ^- ^,y^,^ ^g

* ^‘Í®®’^®*^ ^® ^^ Ampliación.............................................. 812964 52 812964 5'2
detalle que se la pudiera ofrecer, con 16 Mol imiento de fondos 
la mayor actividad para que seguida 16 Devoluciones . ... 100 100
mente «o anuncie la subasta de este 17 v r j
importante servicio. de presupuesto

A seguida fueron presentados los Data............  1494087 25 178388 63 1672475 83
acuerdos tornados per la Comisión pro- 
vinci al en asuntos de la competencia -------------------- ---------------------------------------------------------------—
de la Diputación desde l.*" de Ñoviem- La precedente cuenta está conforme con lo que resulta da los libros de ^^
bre al^ 31 de Marzo próximo pasudo, Depositaría de mi caigo y con los documentos que en su día se unirán á !^ 
acordándoso quedaran sobre la mesa cuenta general definitiva del ejercicio, 
hasta la sesión inmediata, para que Io8 Sn Córdoba á 31 de Diciembre de 1892.—El Depositario, Angel Baena,
señorea Diputados puedan examiuarloe. CONTADURIA

Con lo que termiuó la sesión. — P. A. pt 11 « n -cil 0 . , „ , , . Exam mada la precedente cuenta esta en un todo conforme con los asienta»
de la G. F., El beerctano, Angel Maria de loa libros de esta Contaduría do mi cargo.
Castiñeira. En Córdoba á 1.“ de Enero de 1&93,—El Contador, Manuel Conde.- V.’ B- •

El Presidente, Quintana.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS

FUENTE PALMERA

Núm. 727

Don Salvador González Alonso, Caballero de 
la Real orden de Isabel la Católica, y Alcal
de presidente del Ay unta mi en to de esta 
villa.

Hago saber: que formado el padrea j 
industrial de este distrito manicipa!, j 
con arreglo á lo que previene el Real 
decreto da ‘23 de Febrero último, so ex
pone al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día 20 al 28 
inclusive del corriente mes, para que 
pueda ser examinado por los contribu
yentes que á bien lo tengan.

Lo que se anuncia al públioo por el 
presente edicto, que se lija en los si
tios da costumbre de esta localidad, re
mitiendo un ejemplar al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial da la mis
ma, según depone el art. 7." de preci
tado Roal decreto.

Fuente Palmera 17 de Marzo de 
1893.—Salvador González.—Baldome
ro Delgado, Secretario.

ALMEDINILLA

Núm. 728

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón industrial de la misma, mandado 
formar por Real decreto de 28 de Fe
brero último, en cumplimiento á su ar
tículo 7.’, se halla expuesto al público 
en esta Secretaria do Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contados 
desde el que aparezca inserto el pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia,

Almedinilla 16 de Marzo de 1898,— 
Antonio Vega.—Por su mandado, VÍ 
oente Rodríguez, Secretario.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 733

Don Rafael Cantarero y Toro,Alcalde eonsti- 
tucionat de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón 
industrial de esta localidad, con arre 
glo á lo prevenido en el Real decreto 
de 23 de Febrero último, queda expues
to al públiooen la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, à 
fin de que les vecinos puedan exami 
narlo durante dicho plazo, y haoer las 
reclamaciones que estinien convenien
tes.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
fin 10 dispuesto en el art. 7," de! Real 
decreto antes citado.

Cañete de las Torres á 19 de Marzo 
n 1893.—Rafael Cantarero Toro,— 
- S. 0., Jose María de Toro, Seore-

Urio,

ANTEQUERA
Núm. 699

D. José Castilla Rosas, Juez de instrucción 
Jo esta ciudad y au partido.
Por la presente requisitoria oito, lla

JUZGADOS

DERECHA DE CÓRDOBA

Cédula de citación

Núm. 697

Por la presente y en virtud de provi 
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción deí distrito de 
la derecha de esta ciudad, y ante mí, 1 
para el cumplimiento de un exhorto j 
del de igual clase del distrito de la j 
Magdalena de Sevilla, dimanado de la 
causa que por el mismo se instruye, 
por hurto de caballería, de la propie
dad de don José Maraño Martínez, se 
cita á Manuel Tirado Carrasco, que se
gún la cédula personal que le fué ex
pedida por la Administración de Pro
piedades é Impuestos de esta provÍn 
oía, resulta ser natural de Bollullo, 
proviucia de Huelva, de oinouenta y 
dos años de edad, casado, esquilador, 
y vecino de esta capital, calle Abejar, 
número diez y seis,para |que comparez
ca ante aquel Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, con objeto de que 
preste cierta declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo incurri
rá en la multa que determine la ley, 
con lo demás á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de cédula de cita 
cióu ó insertar en el Boletín Oficial 
de esta provincia, pongo la presente, 
que firmo en Córdoba á trece de Mar
zo de mil ochocientos noventa y tres. 
— El Actuario, Manuel Guillén.

—•♦'^—

IZQUIERDA DE CÓRDOBAa
Núm. 698

Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc
ción del distrito de la izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria, ruego y 

encargo á todas las autoridades asi ci
viles como militares,ó individuos de la 
políoia judicial, procedan á la busca 
de lina yegua alazana, cordón blanco 
y bebe, cuatralba, de seis años, do 
unos tros dedos de alzada, herrada oon 

¡las letras E. M., y otra yegua castaña 
oscura, cerrada, de la misma alzada 

1 que la anterior y herrada con un círcu- 
j lo y letras B.R. enlazadas, las cuales 
1 fueron hurtadas de la hacienda Uama- 
1 da Tablero bajo, de este término, en ¡a 

madrugada del cinco do loa oori íentes, 
ambas propiedad de D. Antonio Barbu
do y Gómez, de esta vecindad, y caso 
de ser habidas, las pongan á mi dispo
sición con la persoua ó personas en cu
yo poder se encuentren,sí no justifican 
en el acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á trece de Marzo 
de mil oohociontos noventa y tres._  
Manuel Sema Higuero. —ElSeoretario, 
Licenciado Luis Ramírez

mo y emplazo,por una sola vez y término 
dediez días, á un su gato, alto,como de 
veinte y cuatro años, vestido oon pan
talón negro, alpargatas, sombrero hon
go color ceniza, blusa á cuadros, con 
un petate dentro de un cobertor eu- 
caruado oon franja negra, que eu la 
noche del veinte y siete de Junio últi
mo, se encontraba acompañando áFrau- 
cisco Cortés Rayes, en terrenos del cor 
tijo de las Chozas, de este término, cu
yas demás circiiustanotas y actual pa
radero se ignorau, paraque comparezca 
en este Juzgado, con objeto d leoibir- 
le declaración iu lagatoria en Ia causa 
que se le sigue sobre tentativa de hur
to; aperaibiéndote que si no comparece 
será declarado rebelde, y le parará el 
petjuicto á que haya lugar con arreglo 
á la Ley.

Al propio tiempo,en nombrede S. M. 
el Rey don Alfonso SUI (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las autori
dades, así oivilas como militares, pro 
curen la busca, captura y condnooióu 
del referido sugeto á la cárcel de este 
partido.

Antequera trece de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.--José Cas
tilla,—P. M. de S. S.,Juan M. Nogués.

BUIALANOE 
Núm. 683 

Doctor don José Muúóz Bocanegra, Juez de 
instrucción del partido judicial de Buja
lance.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales. 
Alcaldes, tuerza de la Guardia civil y 
demás Agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Jazgado y actua- 
oión de don Pedro Cautó y Garcia, se 
instruye sumario por el delito de robo 
de oahallerias contra Francisco Alva
rez Hidalgo, en el que se ha acordado 
exoedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Gobernadora 
(q, D. g.), ruego y encargo à las expre
sadas autoridades y agentes, procedan 
á la busca y captura del sujeto que lue 
go se expresa, ponióndolo en au oaso, 
oon las seguridades convenientes, A 
diaposioión de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Ssla 
Audiencia de este Tribunal, á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le concede 
el término de diez dias, contados des
de la ínseroión de esta requisitoria en 
los periódicos oficial, apercibido que 
de no verifioarlo,será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Franoisoo Alvarez 
Hidalgo (a) el Chico de la Morena, cu
yas demás citounstnucias to constan, 
presumiéndose so cneneutra en Luce
na, ó en alguno de los pueblos corres
pondientes á dicho Juzgado, aunque 
hay indicios de habarse ausentado á 
Buenos Aires.

Dado en Bujalance á nueve de Mar
zo de mil ochocientos noventa y tres, 
— José Muñoz Bocanegra. — El actua
rio, Pedro Cantó García.

IZQUIERDA DE CORDOBA
Núm. 760

Don Manuel Sorna Siguero, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Izquierda de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en los autos ejecu
tivos que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se instruyen á 
instancia del procurador don José To
ro, en nombre de don José Valero y 
Aguilar, contra el señor Marqués de 
Benamejí, ambos de esta vecindad, por 
cobro de pesetas, be mandado sacar 
nuevamente á pública subasta, para an 
venta, oon la rebaja del veinte y cinco 
por oieuto de su aprecio, los muebles y 
efectos, cuya descripción, rebaja y de
más condiciones para el remate, son 
las siguientes:

Fts. Cts.

I “ Cinco borlones grandes, 
con sus pedazos de cinta cada 
uno, para guaruioioues de lu
jo, muy usados

2 .** Seis borlas más peque
ñas, de la misma clase, tam
bién usadas

3 .® Veinte y cuatro cintas 
de seda color pajizo, con he
billas de distintos tamaños y 
largos para rendaje de mando

4 .“ Tres pares cuerdas pa
ra Ias mismas guarniciones 
de lujo

5 .® Dos frontaleras cuero 
para los penachos, oon sus he- 
hiilaB doradas

6 .® Dos madrinas de cin
ta y cuero para las mismas 
guarniciones

7 .* Cinco caparazones pa
ño azul y galón deoolores que 
hace juego con el rendaje

8 .® Cuatro cucardas pe
queñas, pajizas

9 .° Seis cucardas con dos 
borloues cada una, también 
pajizas

10 . Seis cintas de seda 
pajiza, con sus borlones del 
mismo oolor en sus oslremoa

12. Seis penachos pluma 
francesa, en colores azul y 
blanco, montados sobre otras 
tantas coronasidoradas

13. Dos tirantes para co
che, con sus borlones, color 
azul y blanco, de algodón y 
seda paia lacayos

18. Cuatro rodilleras cue
ro, buen uso

19. Siete collares, cinco 
oon cascabeles y dos con cam
pana

21, Uucollar cabestro á la 
jerezana, pita y cerda en 
blanco y negro.

25, Dos sombreros de co
pa; son de goma,para cochero

24, Dos idem, idem, ne
gros, para luto

26. Un machete bueno, 
oon tahalí

26. Cio co medios capara
zones paño azul, guarnecido^ 
con cinta agremán de colorea

36 25

13 60

56 25

46

15

4 50

37 50

3

9

22 60

450

22 60

4 50

1 98

60

7 60

18 75

18 76
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27. aeis engasad o rea de verde, galón de seda, corn- 104. Una gorra terciopelo
Iu misma goamición y hebi- plata 33 76 oeleate, con adornos dorados
llaje metal 22 60 68. Otra oasnlla tisú cor- para delantero 22 60

28. Unos mandos riendas donoillo morado con ramos y 105. Un plumero verde y
de la misma clase, para di galón da seda, completa 37 50 blanco, usado 7 60
olías guarniciones 22 50 69. Dos albas, tela de hilo 106. Dos cadenülas bar-

29. Veinte y cuatro cin- holanda 30 bales inglesas 1 50
tas anchas de algodón blunoo 70, Dos cortinas tola al- 107. Tres cordones seda
y hebillas 22 60 goión adamascadas, color azul y pajizo, con sus borlas

30. Cinco tiras cintas de blanco 4 60 en los extremos 4 50
algodón ¿rayas, compuestas 71. Uapedazo pequeilo te- 108- Una fusta para de-
de tres cabos y siete sueltas 13 60 le de hilo 07 lantero, rota 39

33. La oubiert t de nu pes- 72. Uu pedazolienzocomo 109. Dos mantas para ca
cante para un coche de gala, hilo, figura de sábana 1 50 bailo, paño azul oscuro y ga-
paflo azul y borlaje azul y 74. Una cruz madera con Ión pajizo 30
blanco 206 25 ““ crucifijo pintado; ea regu- 110. Otra id. id. en mejor

34. Uua caja madera bar- lar ^^ «stado 22 50
nizada.sín cerraduras 1 60 76. Una casulla tisú blan- 111. Una funda pafio azul

35, Un sudadero paño *’O 7 ramos, todo de soda, y para el pescante del coche de
azul, muy usado 1 60 ®l galón dorado de lo mismo 30 lujo 7 60

36. Una chúquetiHa ter 76, Una escalera de ma- 112. Tres calzones punto,
oiopelocolor guinda,oon ador- dera con sn mozo 4 60 paño blanco, con sus botones
nos, para uu niño 11 26 77. Doa galerías madera dorados para cocheros 6 76

38. Seis polainas de paño con sus pabellones color car- 113, Una chaquetilla pa-
color avellana 6 76 mesi, teta cordoncillo 2 25 ño blanco y galones dorados 4 60

39. Dos polainas de paño 78, Unabarraportierscom- 114. Dos chalecos enoar
azul 2 26 plata, á falta de uu remate 1 14 nados, botones y galón do-

40, Una esclavina piel 79. Una alfombra de gui- rado 15
con cuello y manguitos de lo tía, de colores, treinta metros 116. Un chaleco encarna-
misaio 11 26 cuadrados, mny usada 8 25 do id, id. 7 60

42. Un arca vieja, sin Ila- ^0. Un reloj de pared con 116. Tres libreas paño ca
ve, como de un metro de su caja pintada en oscuro 22 60 simir en blanco, con sus ga-
Igjgo 4 50 81' hlo9 calzones punto, Iones y botones 66 26

43. Uua mesa madera de algodón, en blanco 4 60 117. Un pantalón paño
pino pintada pajizo 6 82. Una levita librea paño negro, mal estado 1 14

44, Dos camas incompte- negro 7 50 118. Dos pantalones paño
tas, ó sean sin lechos, chapa- 63. Doslevitas libreas, pa- azul oscuro 3 76
das, de caoba, mal estado 16 fió azul oscuro, vivos cucar- 120. Unos cordones seda

46, Dos perchas con doce nados . 11 26 y clavete de búfalo, para el
colgantes cada uua, de ma- ®4. Una levita, paño azul 3 hombro del delantero 2 26
dera 3 85. Tres pantalones paño, 121. Seis cintas blancas

47. Unbaño grande de la oo^of P®'^® ^ ^ de algodón con sus borlones 9
tónzino 30 86. Una levita, paño ne- 123. Dos cabezadas para

49. Una cancela de hierro 6^®» “’•7 “®^® ^ 26 paseo,una blanca y otranegra 6
de dos hojas: su Iargo2 metros 87, Cuatro paree estribos 126. Una tarima rodapié,
83 centímetros, y el ancho de *^® hierro 22 60 maderada pino 1 14
ambas 1 metroGO centimetros 93 7 5 88. Seis bocados hierro 130. Una mesa de estufa

61. Un cuadro de lieuzo, pf^r® caballo, antiguos 37 60 en esqueleto 2 26
que representa á San Francia- 90* Üú asiento de rejilla 131. Una mesa grande de
code Pauta,escuela sevillana, barnizado en negro 1 60 i pino, pies torneados 9 38
de un metro diez centímetros 91- Siete filetes hierro pa- j 134. Una maroma gruesa,
do alto, por ochenta y ('¡neo ^^ caballo 16 76 1 para tiro, de esparto machu-
ceutimotroe de ancho 187 60 92. Seis bocados hierro oado, 30 varas 9

62. Dos tableros piedra, para caballo, y dos cadenas 136. Un piano vertical,
uno con 1 metro 10 centime- barbales 18 madera caoba 656 25
tros, y el otro con 88 centime- 9^' U*^® maquinilla para 136. Un taburete para el
tros 11 26 esquilar, inútil „ mismo 7 60

63. Una cruz grande ma- 96. Uua esclavina, paño 137. Siete sillas negras
dera y su peana con sus re- ^’'^b P^^a lacayo, con vivos con asiento de rejilla 23 64
mates y golpes dorados 11 26 pajizos, mal estado 4 60 138. Uu sofáid. 11 25

65. Unas ramaleras cáña- 97. Cuatro campanas para ^99. Dos butacas forradas
mo y un látigo 114 botas de cochero, de charol, ! de gutapercha, color bronce

61. Unacasullacolorblaa- ®°’®‘‘ <^® Avellane y blancas 6 ( oscuro 18 75
ce, ramos bardados en sedas j 98. Dos chopas, una paji- j 140. Una cómoda madera
de colores, manípulo, estola, ^® 7 tórtola y la otra negra ecao a 66 26
paño de cáliz, bolea de corpo- ®0“ adornos 7 60 141. Un espejo de un me
rales, cingulo fino de seda 37 60 99. Un chaleco paño ne ‘'^® '^® ^¡*'®’ ®**fi®‘ dorada 46

64. Otra casulla color ne- gro muy usado 1 60 . ^^^‘ ^’^^ mesa estufa ves-
gro y tela cordoncillo, ramos 100. Cuatro pares pisto- tida, con tapete 11 26
doramos, galón oro falso 56 26 leras de cuero, dos buenas y ^’^* 1^°® mesa velador de

66. Otra casulla color ver- áo® “«7 usedaa 11 25 tablero de piedra 18 76
de, raso y ramos color guin- 101. Dos sombieros tri- , , * .'^'^ mesa lavabo, ta
1 1 . « “ ■ blero de piedra 37 60da, con galón plata fina,corn- coroios con galones anchos
nieta de todo 46 dorados V plumas encarnadas 22 60 1 „

. Totat. , ‘ . 3176 6766. Otra casulla tisú en- 102. Una sombrerera con
earnado, cordoncillo, ramos un sombrero á la Federica 11 25 CoNDioiONas
dorados, galón de seda, corn j 103. Un sombrero tres pi- Í —- —
pleta de tejido 37 60 j eos negro, galón plateado en- 3 1.* El remate de dichos muebles

67, Una casulla raso color । trefino 11 25 | tendrá lugar en este Juzgado, plazuela

de la Compañía núm. 7, el día veinte y 
siete del actual, de once á doce de su 
mañana.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio fijado en este 
edicto.

3 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
rebaja.

4 .* Que serápreferido el postor que 
haga proposiciones á todos ellos.

6 / El importe de los muebles que 
se rematen se satisfará en el acto.

6 .“ Que estos muebles y efectos se 
encuentran de manifiesto en la cesa 
número dos, callede Encarnación Agus
tina, en esta ciudad.

Dado en Córdoba á catorce de Mar
zo de mil ochocientos noventa y trea. 
—Manuel Serna Higuero.—El Escri
bano, Licenciado Luis Ramirez,

Fábrica militar do harinas de Cój'doba

Núm, 737
ANUNCIO

JUNTA ECONOMICA
Se convoca por el presento á concur

so de postores para el día 1.“ de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguientes:

ABTÍCULOS Y CONDICIO HES DE CAPA UNO

Trigo de 2? clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada boda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Marzo de 1893. — El 
Administrador, Secretario, Hipólito 
Miiñoz.-'V.’ B.“: El Subintendente Mi
litar, Director, Pablo de le llosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del uno por ciento 
de impuesto para el Tesoro.

ANUNCIOS

APENDICE
al amillaramiento. La modelaeión 
se halla de venta en la imprenta 
del hlARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

POSITOS
j La modelación completa para 
• la formación de las cuentas de De- 
! posítaría y Ordenación, se halla de 
j venta en la imprenta del JJJ^A^ ¡ mo OE vo/ídojíA’ 
j Letrados 18. Los pedidos se sir* 
1 ven á vuelta de correo.

‘Imprenta del Diario de Córdoba
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